
INFORM¿ DE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA GOTA AZUL
coRPoAzGo s.A.

En calidad de Comisario de la COMPAñÍA PRODUCTORA GOTA AZUL
CORPOAZCO S,A., y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías en el
artícLr1o 279, me permito poner en conoctmiento de Ustedes el informe
correspondiente al periodo económico comprendido ent¡e el 1 de Enero y el 31 de
Diciembre del 2012.

He examinado el Balance General, preparado por la Administración de la Empresa,
cortado al 31 de Diciembre del 2012. EI mismo que ha sido preparado de acuerdo
a Ias Normas lnter¡acionales de ¡nformación Financie¡a para PYMES y Principios
de Contabilidad Generalmente Aceptados.

En mi opinión, la Administración de la Empresa ha actuado conforme a jo que
dispone el Servicio de Rentas Internas y la Ley de Compañías, así como los
Estatulos y Regiamen¡os Internos.

He revisado los libros sociales así como
Empresa, Io. Ld¿les segun rri crilerio
legales.

los documentos y registros contables de la
se conservJn dp ar.uerdo,r disposiciones

En mj opjnión, el Control Interno AdminÍstrativo, Financiero y Contable de la
Empresa, cumple con las nonnas generalmente aceptadas, por lo tanto las
decisiones de los Administradores cumplen los requerimientos legales,
salvaguardando los intereses de la Empresa.

Para la elaboración de los Estaclos Financieros, la empresa cuenta con un sistema
de contabilidad computarizado, el mismo que da Ia segu¡idad correspondiente en
Ios registros contables y los reportes rlue se emiten.

En mi opinión los Estados Financie¡os, presentan razonablemente todos los
aspectos importantes, la situación fiDanciera de h COMPAñíA PRODUCTORA
GOTA AZUL CORPOAZGO S.A,, al 31 de Diciembre de 2012, de cooformidad con
ias Normas lnternacionales de Infbrmación Filanciera para PYMES y ¡os principios
de Contabilidad Generallnente Aceptados en el Ecuador, aplicados uniformenrente
dLr¡ante el período.



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES:

[-a compañia dehe elabor¡r el Nlanual de Poliricas v proccdimicntos dc conlrol irrtcrno"
para dar cumplimienlo a la No ¡as I eúücionalcs dc I¡ribrnación Financiem- pa¡a que
sean apl icadas inmediata¡renle.

Debo agradecer a la Administración de la Empresa por la confianza depositada en
mipersona para el fiel .umplimiento de miobligación en calidad de Conlisario.

Quito, B de marzo del 2013

Atentamente,
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